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DIR.ESAU.OEGYDRH

DIRECCION REGIONAI DE SAIIID
UCAYAII

ffi eso tueió rz Directp.Yg'§
Pucallpa, Oi a. CZ de1 año 2022

Visto e1 Memorando N' O22-2022-GRU-DIRESA-OEGYDRHi C.SERUMS, de fecha 28 de enero del
2022, rnedtante e1 cua-l 1a Directora de Ia Oficina Ejecu.tiva de Gestrón y Desarrollo de Recursos
Humanos, con e1 respectivo visto bueno de 1a Coordrnadora Regronal SERUMS, clispone dar por
culminado el Senicio Rural y Urbano Marginal de Saiud (StrRUl'4S), presentado por 1a recurrente:
II{AISELITH trSTHER CHACIN COLI\{ENARES, conreniendo 1.2 folios;

CONSIDERANDO:

' la adm jnisirarión nrihlica ia.S aCtUacioneS Cje iCS i:nCiOnarios v aUtOrlciadesvuü) cII tI illiutLU uc -- _--..-... r .^--1('a .c-5 d( LuaL r- iic 5 uc
púbiicas deben oe ciesarroliarse cientro del marco rlorma-rivo estabiecido en 1a Le1. y en 1a

Constitucron) marco que contiene sus competencias, así como los límites de sus actuaciones;

Que la Ley N' 23330, Ley que establece e1 Servicio Rural y Urbano Margir-ra1 de Sa.lud a 1os

Profesionales de ias ciencias de 1a salud y su Regiamenro aprobado mediante Decreto Supremo N'
005-97-SA aprobado e1 20 de Junio de 1997, estabiece y señala pautas y procedimientos normativos
para la prestación de1 Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud (SERUMS) y el Decreto Supremo
N'007-2008-SA sobre sus modificaciones al Regiamento Ce 1a Le1,'N" 23330;

Que, n-rediante 1os artÍculos 45,46, 47 y 48 del Reglamenro de Ia Ley N" 23330, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 005-97-SA y sus modilicatorias, se establece que 1a bonrficación es un benelicio
que se otorga a1 profesior-ra1, por haber prestado servicios ert zorla de lrontera o de menor desarrollo
del pais, y se establecen 1os quintiles y 1os porcentajes y puntos que estos bonilican;

Que, por 1a recurrente: MAISELITH ESTHER CIIACII{ COLMENARES, identificada con DNI N"
003926462, profesión Ir{édieo Cirujano, Titulado en 1a Universidad Nacional Experimental de 1os

Llanos Centrales Rómulo Gallegos - República Bolivariana de Venezuela, con Colegiatura N'
09IO97, se inscribió y participó en el proceso de adjudicación de plazas SERUMS 2021-2, medlante
Proveído N" 10054, para realízar el Se¡vicio Rural y Urbano Marginal de Salud-SERUMS, en el
Centro de Salud Túpac Amaru, Distrito de Calleria, Provincia de Coronel Portillo, Departamento de
Ucayali, en 1a modalidad de Equivalente, Quintil 3, a partir del 01 de octubre del 2O2l aI 30 de
setiembre del 2022;

Que, mediante e1 artícu1o 4 del Decreto de Urgencia N" 037-2020, se crea el StrRVICIO COVID
ESPECIAI-SERVICER y mediante Resolucíón Ministerial N" 966-2020-MINSA se apmeba la Guía
Técnica "Procedimiento de convalidación de1 Servicio COVID Especial-SERVICER para su
contabilización como parte del Senicio Rural y Urbano Marginal de Salud-SERUMS", en 1os cuales
se establece que a1 término de1 SERVICER, se otorga una constancia por el tiempo efectivo que se
contabiliza como parte del SERUMS regulado por Ley N" 23330, Ley del Servicio Rural y Urbano
Marginal de Salud;

Que, de acuerdo a Ia Anotación en observaciones del Proveido N" 10054, se consrgnó el acuerdo N'
03-2021-CRS/UCAYALI de1 Acta de Sesion ExtraordinariaN" 294-202 1-CRSERUMS-U, emitido por
el Comité Regionai de SERUMS de 1a Direccion Regional de Salud de Ucavali, en el cual se acordó
CONTABILIZAR el periodo realizado por e1 profesional i\{édico Cirujano: MAISELITH ESTHER
CHACIN COLIT{ENARES, en el servicio COVID Especial - SERVICER como parte del SERUMS, del
01 de enero del 2027 al 31 de agosto del 2021, conlorme a los alcances de io establecido por e1

Decreto de Urgencia N' 037-2020, debiendo consignarse como nueva fecha de término de su
StrRUMS 2027-2, el día 30 de noviembre clel 2021;
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Viene de la pág. 1

Que de ia revisión de1 expediente -v'" 
sus anexos, presentado por ei prolesional de Ia salud, adjunta de

acuerdo al Formuiario Unico de Trámite FUT N" 088504 de lecha 30 de diciembre del 2022, la
Constancia de no adeudar bienes al establecimiento cle salud, 1a Constancia de termino de

SERUMS, expedida por e1 Jefe del establecimiento donde se realízó el StrRUMS y el Pror.'eído N"

10054 con Anotación Adicional; se tiene qr-ie ia recui-rente MAISELITEI ESTIIER CHACIN
COLMEI.{ARES ha cumplido con 1os requisrtos lormaies para 1a expedición de1 acto resolutiro que
reconoce e1 término de 1a prestacion Cel Sen'icio Rural 1 Ur-bano ivia,rginal de Salud StrRUMS;

Que, mediante el Memorando No 022-2022-GRU-DIRESA-OtrGYDRH/C.SERUMS, de lecha 28 de

enero de1 2022,la Directora de Ia Oficina trjecutLi'a de G.'stión y Desarrollo de Recursos Humartos
en atención al visto bueno de la Coordinaciora Regional SERUiviS, dispone ei provecto cie ResoluciÓn
que da por concluicio ei Seruicio Rural y Urbano \4argina1 cie Saiuci, reaiizado por 1a recurrente
MAISELITH ESTHER CHACIN COTMENARES, 11tédico Cirujano, cor-r Coiegiatura N' O9lO97,
egresado de 1a Universidad Nacional Experimental de los Lla¡os Centrales Romulo Gallegos -
Republica Bolivariana de Venezuela, Quintil 3, en mérito a1 Proveído N" 10054-2021-2, por
conva-lidación en e1 Servicio COVID Especiai SERVICER, a partir de1 Oi de enero del 202 1 al 3i de

agosto del 2021 y consignando como nueva fecha de término de SERUMS el día 30 de noviembre de1

2021 , con{orme a 1o establecido en el artÍculo 4 del D.U. N" 037-2020, en Ia modalidad de

Equivalente, en el Centro de Salud Túpac Amaru, Distrito de Callería, Provincia de Coronel Portillo,
Región Ucayali.

De conformidad con ia Ley 23330, Decreto Supremo N' 005-97-SA, Decreto Supremo N' 007-2008-
SA sobre sus modificaciones al Reglamento de la Ley N" 23330, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N" 27867, su modilicación Ley N" 27902;

Estando a 1as facultades de la Directora General de la Dirección Regional de Salud de Ucayali, con
R.E.R. I{'035-2022-GRU-GR, de fecha 20 de enero del 2022, a 1o informado por 1a Directora de 1a

Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recu¡sos Humanos, con e1 visto bueno dei Director de

1a Olicina Ejecutiva de Administración, Coordinadora Regional del SERUMS y de la Directora de la
Oficina de Asesoría Jurídica de 1a Dirección Regional de Salud de Ucayali;

SE RESUELVE:

ártíeu!.o Primero: Dar por culminado el Senicio Rural y Urbano Marginal de Salud (SERUMS),
realizado por la recurrente IvIAISELITH ESTHER CHACIN COLMENARES, identificada con DNI N"

003926462, Médico Cirujano, con Colegiatura N" 09lO97, egresado de la Universidad Nacional
Experimental de 1os Llanos Centrales Rómulo Gallegos - República Bolivariana de Venezuela,

Quintil 3, en mérito al Proveído N'10054-2021-2,por convalidación en e1 Servicio COVID Especial
SERVICER, a partir del 01 de enero de1 2021 al 31 de agosto del 2O21 y consignardo como nueva
lecha de término de SERUMS el día 30 de noviembre del 2021, conforme a lo establecido en el

a¡tÍculo 4 del D.U. N' 037-2020, en la modalidad de Equivalente, en e1 Centro de Salud Túpac
Amaru, Distrito de Ca1lería, Provincia de Coronei Portillo, Región Ucayali.

.drtículo Seeundo: Notifiquese 1a presente Resolucion a la parte interesada y a 1as instancias
correspondientes de 1a Dirección Regional de Salud de Ucayah y lines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUITÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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